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Realmente estás seguro/a de que es-

tás evaluando correctamente a tu alum-

nado? Seguramente crees saber per-

fectamente qué calificación tienen tus 

alumnos/as, sin embargo, en ocasiones 

aquello de lo que estás evaluando al alumnado 

dista significativamente de lo que marca precep-

tivamente el currículo. El alumnado tiene derecho 

a ser evaluado con objetividad. La aparición de la 

evaluación de las competencias básicas, y la ame-

naza constante de las reclamaciones, enfatiza la 

necesidad de evaluar atendiendo al referente que 

indica la norma: los criterios de evaluación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, en su artículo 6, define como currículo 

el conjunto de objetivos, competencias básicas, 

contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación de cada una de las enseñanzas regu-

ladas en esta Ley.

Los objetivos, competencias básicas, conte-

nidos, métodos pedagógicos y criterios de evalua-

ción son los elementos constitutivos del currículo 

que se establece en las órdenes y decretos que 

regulan los currículos de las diferentes Comunida-

des Autónomas. A través de ellos, se manifiestan 

los propósitos del currículo que, en el marco del or-

denamiento educativo, el profesorado desarrollará 

en las programaciones didácticas y en su prácti-

ca docente, teniendo en cuenta las necesidades y 

las características del alumnado, así como las di-

rectrices y decisiones sobre la adaptación y con-

creción de los objetivos y contenidos curriculares 

para la intervención educativa contenidos en las 

concreciones curriculares del Proyecto Educativo 

de Centro.

Los objetivos se definen por áreas o mate-

rias para el conjunto de las etapas (Infantil, Prima-

ria y Secundaria). Asimismo, se incluyen los cu-

rrículos para cada materia, donde se establecen 

los objetivos que se deben alcanzar en cada una 

de ellas y su contribución a la adquisición de las 

competencias básicas y se detallan los contenidos 

y criterios de evaluación organizados por cursos 

(Secundaria), o ciclos (Primaria).

Quizás sea necesario recordar que los crite-

rios de evaluación, que constan de un enunciado 

y una breve explicación, establecen el tipo y grado 

de aprendizaje que se espera que los alumnos ha-

yan alcanzado al final de cada curso, con referen-

cia a los objetivos y contenidos de cada materia 

y a la adquisición de las competencias básicas. 

Constituyen normas explícitas de referencia, crite-

rios orientadores que serán desglosados y concre-

tados por el profesorado en las programaciones 

didácticas.

La legislación curricular refiere que los crite-

rios de evaluación de las materias serán el referen-

te fundamental para valorar tanto el grado de ad-

quisición de las competencias básicas como el de 

consecución de los objetivos de las diferentes ma-

terias que conforman el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria. Este aspecto, partiendo 

de la LOE (2006), ha sido descrito y argumentado 

por Polo (2010), Atlántida (2010), Proyecto COM-

BAS (MEC-CNIIE, 2011), Cortes y González (2012), 

Polo (2012a), y Polo (2012b).

¿
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Los criterios de evaluación deberán con-

cretarse en las programaciones didácticas, don-

de también se expresarán de manera explícita y 

precisa los mínimos exigibles para superar las co-

rrespondientes materias, así como los criterios de 

calificación y los instrumentos de evaluación que 

aplicará el profesorado en su práctica docente. 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado 

a que su rendimiento escolar sea valorado confor-

me a criterios de plena objetividad (Orden del 28 

de agosto de 1995 en BOE 20/09/95, Orden del 9 

de mayo de 2007 en BOA 1/06/07, Orden del 26 

de noviembre de 2007en BOA 3/12/07, y Decre-

to 73/2011 en BOA 05/04/2011), deberán hacerse 

públicos los criterios generales que se hayan apli-

cado para la evaluación de los aprendizajes, pro-

moción y titulación. 

Es decir, los departamentos didácticos, o los 

órganos de coordinación didáctica que correspon-

dan, informarán al comienzo del período lectivo 

sobre los contenidos y criterios de evaluación mí-

nimos exigibles para la superación de las diferen-

tes materias de él dependientes, los procedimien-

tos de recuperación y de apoyos previstos y los 

criterios de calificación aplicables.

Sin embargo, estas consideraciones curricu-

lares que se acaban de señalar, no siempre se tie-

nen en cuenta por parte del profesorado a la hora 

de programar.

Habitualmente, el docente programa aten-

diendo de manera prioritaria a los Objetivos de 

Etapa (específicos del área o materia). Es desde 

ese “faro currícular” desde donde el docente co-
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Unidades didácticas.

Este descenso en la concreción curricular 

viene guiado desde la propia formación inicial del 

profesorado en base a una estructura similar a la 

siguiente:

Introducción
Contextualización
Objetivos
Competencias básicas
Contenidos 
Valores democráticos
Metodología
Recursos
Organización del espacio y el tiempo
Atención a la diversidad
Evaluación
 

Tal y como se puede observar la evaluación 

suele ser tratada al final del proceso de programa-

ción. Este hecho lleva al docente a llegar “cansa-

do” a esta fase de la programación. La  mayoría de 

los docentes dedican gran parte de su programa-

ción a los primeros apartados del índice propuesto 
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anteriormente. En especial a la definición de ob-

jetivos didácticos o sub-objetivos nacidos de los 

objetivos generales de etapa para cada área/ma-

teria. Igualmente, se dedica un espacio importante 

al apartado de la metodología y la atención a la 

diversidad. No se trataría tanto de privar de impor-

tancia a estos apartados, sino de dar la importan-

cia necesaria a la evaluación.

Normalmente se suele ser bastante “fiel” por 

parte del docente a la hora de transcribir literal-

mente del currículo oficial los objetivos y conteni-

dos asociados a su programación. Sin embargo, 

no suele ocurrir lo mismo llegado el apartado de 

Evaluación.

Se ha podido comprobar, mediante la revi-

sión de programaciones didácticas, que el trata-

miento de la evaluación suele conllevar algunas 

carencias:

Los criterios fijados no corresponden a 
los curriculares.

Los criterios fijados, aun estando rela-
cionados con el currículo oficial, no se plan-
tean asociados al ciclo o nivel que le corres-
ponde según normativa.

En algunas programaciones se enumeran los 

criterios de evaluación curriculares, aunque poste-

riormente el proceso de evaluación no los tiene en 

cuenta.

El docente suele definir los “criterios de eva-

luación” sin tener en cuenta el marco curricular vi-

gente y olvidando que dichos criterios son precep-

tivos, y por lo tanto, al menos en un primer nivel de 

concreción, deben transcribirse de forma literal a la 

programación. Es habitual comprobar como algún 

docente “inventa” los criterios de evaluación hasta 

el punto de desvirtuar la evaluación que propone 

al alumnado. Esta cuestión, en ocasiones, es pro-

ducto de intentar llevar a la práctica las propuestas 

de evaluación que dictan algunas editoriales.

Esa desvirtuación podría llevar al alumnado a 

una pérdida del derecho a una evaluación objetiva, 

ya que al alejarse del marco curricular “el docente 

cree saber perfectamente de qué está evaluando 

al alumnado”, aunque ello conlleve “no estar eva-

luando de lo que marca el currículo oficial”.

Efectivamente, el docente tiene perfecta-

mente claro que si un alumno ha respondido a tres 

preguntas de 10 de un examen teórico (dejando el 

resto en blanco), ese alumno tiene como máximo 

un tres en su calificación. El problema podría resi-

dir en si el alumno está siendo evaluado de aquello 

que preceptivamente marca el currículo o por el 

contrario de aquello que ha considerado unilate-

ralmente el docente.

Este tipo de “malas prácticas evaluadoras”, 

se han podido estar realizando por parte de un do-

cente desde tiempo atrás. Incluso desde siempre. 

Sin embargo, no por ello es legítimo y respetuo-

so con la evaluación objetiva del alumnado y por 

lo tanto, poder llegar a ser declarada “calificación 

nula” ante una posible reclamación por parte del 

alumnado o su familia, o por parte de la Inspección 

ante una supervisión ordinaria de la evaluación de 

un docente.

No es lo más aconsejable para la mejora de 

la enseñanza que el docente reaccione a la mejora 
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ñanza solamente por el temor a una reclamación 

o supervisión de su práctica. Sin embargo, cada 

vez es más habitual que el docente se tenga que 

enfrentar al final de cada curso a la reclamación 

de una calificación por parte de un alumno/a y/o 

su familia (especialmente, pero no exclusivamen-

te, en Secundaria). La entrada de la evaluación 

de las competencias básicas y sus implicaciones 

en la promoción y titulación del alumnado, podría 

agravar el problema de las reclamaciones a las ca-

lificaciones finales.

Quizás sea más coherente y saludable para 

cualquier docente, plantear una mejora de su pro-

pio proceso de enseñanza simplemente, como di-

ría Alfonso Cortés Director del CPR de Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza), “por justicia” a su alumna-

do. Por aquellos por los que ha decidido dedicarse 

a la enseñanza durante un buen tramo de su vida.

Es por ello que a través de este artículo se 

pretende proponer un proceso de reflexión de la 

práctica evaluadora del docente, con la finalidad 

de:

Ajustar el proceso de evaluación del 
alumnado a la normativa curricular y de eval-
uación.

Dotar de protagonismo a los criterios 
de evaluación como ejes de la programación 
didáctica y referentes fundamentales para la 
evaluación del alumnado. 

Existe un empeño por parte de algunos do-

centes en querer concretar los Objetivos Gene-

rales de Etapa (área-materia), hasta llegar a cada 

Unidad Didáctica. Hay que tener en cuenta que 

dichos Objetivos están planteados a 4 años vis-

ta (Secundaria), o a 6 años vista (Primaria). Este 

hecho hace difícil su concreción a una Unidad 

Didáctica de un curso en concreto. Este proceso 

de concreción suele conllevar una desvirtuación 

de los criterios de evaluación curriculares. Esta 

situación podría conllevar que el alumnado pud-

iera estar siendo evaluado en función de criterios 

no curriculares. Recordemos que la normativa sólo 

obliga y permite concretar los criterios de evalu-

ación y NO el resto de los elementos curriculares.

Como ya se ha comentado, a la hora de pro-

gramar la Administración dentro del primer nivel 

de concreción curricular, propone unos referentes 

a más corto plazo que los objetivos de etapa para 

una materia o área. Esos referentes son los crite-

rios de evaluación (Orden del 26 de noviembre de 

2007).

Cualquier docente debería conocer, fruto de 

su formación inicial, que los objetivos se redac-

tan con un verbo en infinitivo. Todos los criterios 

de evaluación de las diferentes etapas educativas 

comienzan su redacción con un verbo en infini-

tivo. Realmente los CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

pueden ser considerados como OBJETIVOS DE 

NIVEL O CICLO. Ese debiera ser el referente y 

detonante en el inicio de cualquier programación 

didáctica. Es, por lo tanto, el que determinará el 

proceso de enseñanza-aprendizaje que se pro-

ponga al alumnado.

No quiere decir esto que no haya que refer-

enciar el objetivo de etapa de la materia o área. Se 
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debe referenciar, y además visualizar su relación 

con el Criterio de Evaluación. Sin embargo, la ref-

erencia más cercana y vinculante para el desarrol-

lo del proceso de enseñanza-aprendizaje debiera 

ser el Criterio de Evaluación.

Dicho de forma clara, toda Unidad didáctica 

debiera comenzar su diseño haciendo referencia 

al Criterio de Evaluación que pretende contribuir 

a alcanzar.

Es difícil que con una única Unidad Didác-

tica se pueda alcanzar un Criterio de Evaluación. 

Tenemos que pensar que disponemos de un curso 

entero (Secundaria), o dos cursos (Primaria), para 

alcanzar el objetivo fijado por el Criterio de Evalu-

ación. Por lo tanto, es razonable pensar que será a 

través de diversas propuestas didácticas cuando 

el alumnado podrá alcanzar dicho objetivo-criterio 

de evaluación.

Es necesario aclarar que la consecución to-

tal de un objetivo-criterio de evaluación supondría 

que un alumno tiene un “10” asociado a dicho ob-

jetivo. Sin embargo, el alumnado no se mueve en 

parámetros de todo o nada en relación a su con-

secución de un objetivo. Más bien se mueve en 

un GRADO DE CONSECUCIÓN. En dicho grado 

adquieren gran trascendencia los MÍNIMOS EXI-

GIBLES.

Los mínimos exigibles deben ser precisos 

y explícitos. Pueden ser considerados como los 

“aprendizajes imprescindibles” que debe adquirir 

un alumno/a para superar una unidad didáctica, 

evaluación o curso. En ningún caso deben identi-

ficarse con la “simpleza” de “sacar un 5”. Es nec-

esario identificar claramente los comportamientos 

(saberes y/o saberes aplicados), que el alumnado 

debe adquirir como mínimo para aprobar cada 

U.D. y el conjunto de la evaluación.

El conjunto de los mínimos exigibles de una 

evaluación (asociados a los criterios de evalu-

ación), serían aquellos saberes o saberes aplica-

dos que el alumnado debiera obtener para tener 

una calificación satisfactoria (un “5”). En la tabla 1 

se puede observar un ejemplo de criterio de evalu-

ación, su relación con dos competencias básicas, 

y el mínimo exigible definido por el docente.



16

= Octubre - Diciembre  2012eDUCADORES

a
u Criterios de Evaluación 

(Orden 9 de mayo de 2007)
Competencia Básica

(www.competenciasbasicas.net)
Mínimo exigible

CRE 2 

Materia 1º ESO: Ciencias sociales Geo-

grafía e Historia.

“Localizar lugares o espacios en un 

mapa utilizando datos de coordenadas 

geográficas y obtener información sobre 

el espacio representado a partir de la ley-

enda y la simbología, comunicando las 

conclusiones de forma oral o escrita”

Conocimiento e interacción con 
el mundo físico

Tratamiento de la información y 
la comunicación

Localizar en un mapamundi 
los principales paralelos de la 
Tierra.

Tabla1. Relación con dos competencias básicas, y el mínimo exigible definido por el docente

Dichos mínimos, asociados a un curso ente-

ro en una materia o área determinada, configurar-

án los saberes o saberes aplicados que un alumno 

debiera adquirir para poder superar el conjunto de 

dicha materia o área. No existe posibilidad de ma-

tizar dichos mínimos en su proceso de aplicación. 

Es decir, teniendo en cuenta que han debido ser 

publicitados al alumnado y sus familias previa-

mente al proceso de enseñanza-aprendizaje, no 

existe la posibilidad de aumentarlos o disminuir-

los ante los resultados obtenidos por un alumno 

en concreto. En la tabla 2 se ejemplifica cómo se 

podría llegar a concretar un criterio de evaluación 

hasta el mínimo exigible, teniendo en cuenta la in-

tegración de con los contenidos y las competen-

cias básicas.

Si un docente ha definido, consensuado y 

publicitado 10 saberes o saberes aplicados pre-

cisos y explícitos, y al final del proceso de eval-

uación el alumno sólo alcanza 9 de ellos, dicho 

alumno estará suspenso. Si no, no serían mínimos 

exigibles.

Es deber del profesorado revisar su pro-

gramación, al menos, una vez al mes. En dicha 

revisión se pueden plantear modificaciones sobre 

los mínimos exigibles definidos previamente. Sólo 

hay que tener las siguientes precauciones (1) no 

se pueden modificar los mínimos exigibles de un 

curso que ya han sido aplicados al alumnado, y (2) 

sólo se podrán modificar aquellos mínimos exigi-

bles que habiéndose publicitado inicialmente, no 

se hayan aplicado al alumnado. En este supuesto 
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se debería realizar una propuesta de modificación 

de la programación didáctica para que sea aproba-

da por la dirección del Centro y el Consejo Escolar 

(como Órgano que aprueba la Programación Gen-

eral Anual de un Centro Educativo), e informar a la 

Inspección Educativa, las familias y, claro está, al 

propio alumnado.

La definición precisa y explícita de los mí-

nimos exigibles adquiere gran importancia en el 

diseño de los procesos de apoyo refuerzo y re-

cuperación al alumnado. Si el docente, y espe-

cialmente el alumnado, no conocen los mínimos 

exigibles difícilmente podrán definir un proceso de 

recuperación adaptado a las necesidades y caren-

cias precisas y explícitas del alumnado. Más aún, 

el diseño de las pruebas extraordinarias debiera 

hacerse teniendo como referente fundamental los 

mínimos exigibles (de curso o de cada una de las 

evaluaciones).

En su naturaleza normativa la prueba debe-

ría ser calificada con un máximo de 5 ya que está 

fundamentada en una prueba de MÍNIMOS. Sólo 

con el acuerdo del departamento y reflejado en las 

concreciones curriculares del Proyecto Educativo 

de Centro, se pueden plantear mínimas variacio-

nes a esta calificación al alza teniendo en cuenta 

que cada décima superior al 5 debe plantearse en 

el concepto de superación de todo un curso o de 

una evaluación, por lo tanto la prueba debe ser 

lo suficientemente exigente como para que dicha 

décima superior al 5 sea representativa de ese es-

pacio temporal (un curso completo o evaluación), 

y del nivel de exigencia planteado para lograr esa 

décima en la evaluación ordinaria. Sólo así se es-

tará garantizando una evaluación OBJETIVA de 

todo el alumnado.

De no realizarse este planteamiento podría 

verse a la prueba extraordinaria como una salida 

“facilitada” para no sólo aprobar una materia, sino 

también, para sacar “nota” (bien, notable o sobre-

saliente).

Otro de los aspectos que sería necesario 

concretar asociado a los criterios de evaluación 

serían los INDICADORES DE EVALUACIÓN. Al 

igual que los mínimos exigibles es responsabilidad 

del docente su concreción. Dicha concreción se 

realizará atendiendo a su relación directa con los 

criterios de evaluación (ver tabla 2). 

Los indicadores de evaluación son aquellos 

aspectos en los que el docente se va a fijar para 

evaluar al alumnado. Nacen prioritariamente de los 

criterios de evaluación y, en segundo lugar, de los 

contenidos asociados a dichos criterios. Es impor-

tante una correcta definición de los mismos y, en 

su caso, una clara GRADUACIÓN. 

Es decir, una pregunta de un examen podría 

ser un indicador a querer observar por el docente 

(relacionado con el criterio de evaluación). Dicho 

indicador-pregunta puede tener una puntuación 

máxima de 2 puntos. El docente cuando corrige 

dicha pregunta no suele calificar “0” o “2”. Sue-

le establecer una graduación de la puntuación en 

función de la respuesta del alumnado. Sería con-

veniente identificar claramente esa graduación y 

los aspectos que el alumnado debe conseguir en 

cada franja (por ejemplo ¿cuándo el alumno tiene 
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indicador. Ver ejemplo en tabla 3.

CRIT. EVAL.

Instrumento de 

Evaluación CCBB Indicadores 

Calificación de cada Indicador

Nivel 0

Nivel 1

“aceptable” Nivel 2

C
E

-3
(s

eg
ún

 c
ur

ríc
ul

o 
ofi

ci
al

) INSTR-1

CL

A Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

B Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

C Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

INSTR-2 D
Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

E
Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

Descripción 
precisa y explícita

El conjunto de los saberes o saberes aplicados que conllevan estos mínimos exigibles podría ser  considerado 
como aquello que el alumnado debe alcanzar referido a un determinado Criterio de Evaluación.

Tabla 3. Concreción desde un criterio de evaluación hasta los criterios de calificación.

Dentro del proceso de evaluación tienen gran 

importancia los instrumentos de evaluación que 

ayudan a obtener la información necesaria del pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje. Se entiende por 

instrumentos de evaluación todos aquellos docu-

mentos o registros utilizados por el profesorado 

para la observación sistemática y el seguimiento 

del proceso de aprendizaje del alumno. Están inte-

grados por los “indicadores de evaluación”.

Resulta evidente que no existen instrumen-

tos de evaluación “buenos” o “malos”. Solo se 

puede hablar de instrumentos adecuados para 

recoger la información que se requiere en función 

de las características del aprendizaje que se pre-
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olvidar que la evaluación, por muy rigurosa que 

sea, no garantiza el éxito educativo del alumnado. 

Es importante que el mismo rigor que se da a las 

evaluaciones (imprescindible), se dé igualmente a 

los procesos de mejora diseñados a partir de los 

resultados de la evaluación. 

Para finalizar, si el docente realiza un de-

scenso de los sucesivos niveles de concreción 

curricular desde los criterios de evaluación y los 

considera el referente fundamental para proponer 

la evaluación del alumnado, difícilmente nos ale-

jaremos del derecho del alumno a una evaluación 

objetiva. Es obligación del departamento/ciclo, la 

CCP, en definitiva, el Centro, intentar objetivar la 

evaluación del alumnado, también el asociado al 

grado de adquisición de las CCBB. Tener como 

referente de nuestra actuación docente los crite-

rios de evaluación puede ayudar a lograr este fin.

tende evaluar y de las condiciones en que habrá 

de aplicarse. No hay ningún instrumento que pu-

eda desecharse a priori, ni ninguno que cubra to-

das las necesidades de la evaluación.

Los requisitos fundamentales que debería 

tener cualquier instrumento sería que sea capaz 

de evaluar los criterios de evaluación de ciclo o 

nivel, y mínimos exigibles tanto referidos al siste-

ma de saberes como de saberes aplicados.

Los instrumentos de evaluación deberán es-

tar diseñados a partir de los indicadores que se 

han concretado desde el Criterio de evaluación. Si 

esta cuestión se contempla, el docente podrá ten-

er información precisa sobre dónde encuentra las 

dificultades el alumnado, y sólo así, podrá diseñar 

un plan de atención a la diversidad fundamenta-

do en aspectos técnicos que conlleven medidas 

de apoyo, refuerzo y recuperación. No debemos 

Competencia Básica

(ccbb)
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 Tabla 2. Esquema orientativo para la presentación de la concreción de un criterio de evaluación. 
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